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 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05 045 4089-002-2019-00137-01 

Decisión. Se deja sin efecto trámite de segunda instancia. 

Auto interlocutorio N° 384 

 

En cumplimiento del deber poder que impone al Juez realizar un 

control1 permanente respecto de la legalidad formal del proceso como 

instrumento y ante la doble asignación, reparto y radicación de la 

misma, SE DEJA SIN EFECTO todo el trámite impartido por este 

Despacho y particularmente la decisión proferida en auto del 27 de 

abril de 2021, toda vez que inicialmente su conocimiento le fue 

asignado por reparto al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Apartadó Antioquia quien resolvió de fondo mediante proveído del 30 

de abril de 2021. Por consiguiente, la alzada debió adelantarse en 

aquel estrado, y no en este donde se ventiló por error. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Artículo 132 del Código General del Proceso. 
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HUMBERLEY  VALOYES QUEJADA  

JUEZ  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

Radicado Nro.            050453103001-2014-01284-00 

Decisión.                    Aprueba costas     

Auto sustanciación       286 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

SE APRUEBA la liquidación de costas practicada en el proceso de 

la referencia.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

HUMBERLEY  VALOYES QUEJADA  

JUEZ  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

ANTIOQUIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

  

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado:                 050453103001-2021-00155-00 

Proceso:                   Ejecutivo   

Decisión:                  Rechaza demanda  

Interlocutorio:           371           

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, SE RECHAZA 

la presente demanda ejecutiva instaurada por Jorge Iván Tuberquia 

Sepúlveda contra   Luz Miriam Largo Uribe , por cuanto no se allegó 

subsanación de las deficiencias advertidas en el auto inadmisorio 

proferido el 8 de junio de 2021.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se ordena devolver los anexos sin necesidad de 

desglose.  

           

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por: 

 

HUMBERLEY  VALOYES QUEJADA  

JUEZ  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ ANTIOQUIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Radicado:        050453103001-2015-000149-00 

Proceso:          Responsabilidad Médica 

Decisión:     Aplaza audiencia por solicitud de la parte demandante 

– fija nueva fecha.  

 

En virtud de la solicitud de aplazamiento formulada por la parte 

demandante, se fija como nueva fecha para llevar a cabo 

audiencia de instrucción y juzgamiento en el presente asunto el 

día MIÉRCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 8:30 A.M. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto Legislativo 

del N° 806 de 2020, la audiencia será realizada de forma virtual a través 

de la plataforma Lifesize. No obstante, en caso de presentarse algún 

cambio en cuanto a la forma o la plataforma por la cual se llevará a 

cabo la diligencia en mención, por la secretaría del Despacho le será 

informado previamente a las partes lo pertinente. 

 

En consecuencia, se requiere a los apoderados judiciales y partes 

procesales para que informen dentro de los (05) días siguientes a la 

ejecutoria del presente proveído, los canales digitales (Correo 

electrónico) y números télefonicos correspondientes; adicionalmente, 

suministrarán dicha información en relación con los testigos y demás 

intervinientes a la audiencia.  

 



Así mismo, en caso de no contar con los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia virtual convocada, infórmese con antelación al 

Despacho a fin de coordinar a través de la secretaría las distintas 

alternativas que permitan lograr su comparecencia. 

  

Por secretaría remítase el link de acceso a la audiencia virtual 

convocada a través de los canales digitales, que, para tales efectos, 

sean informados por las partes y sus apoderados judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA  

      JUEZ 

 

Firmado Por: 
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05 045 31 03 001 2021-00156-00 

Decisión. Se reconoce personería y se tiene por notificada a la 

demandada por conducta concluyente. 

Auto sustanciación N° 317 

 

Cumplido los requisitos dispuestos en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, téngase como apoderada judicial de la 

demandada Bancolombia S.A. a la sociedad Tamayo Jaramillo 

Asociados S.A.S identificada con NIT 900627396-8, a quien se le 

reconoce personería para actuar en los términos del poder 

conferido.   

 

Se precisa que podrá actuar en el proceso cualquier profesional del 

derecho que se encuentre inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad en mención.  

 

De tal suerte, entiéndase surtida la notificación de la demanda 

Bancolombia S.A. en la modalidad de conducta concluyente desde 

la notificación que de la presente se haga, de todas las providencias 

dictadas al interior del trámite de la referencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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